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D E C L A R A:


PRIMERO: De interés legislativo el libro “Periodismo en el Aire”, autoría de los periodistas Carlos E. Prina y Estela Díaz, que fuera editado en el año 2018 por la Editorial de la Universidad de Concepción del Uruguay.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a los autores Carlos E. Prina y Estela Díaz.


FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El presente proyecto de declaración está orientado en destacar la obra de los periodistas Carlos E. Prina y Estela Díaz, quienes a través del Espacio Editorial de la Universidad de Concepción del Uruguay publicaron por primera vez su libro “Periodismo en el Aire”. 
Dicha obra se enfoca en presentar recursos para la redacción de noticias que sean presentadas en el ámbito de la radio, dejando lugar a la esencia propia de cada periodista que esté frente a tal responsabilidad.  Asimismo presenta una serie de observaciones dirigidas a la locución, especialmente orientadas a la articulación, la correcta pronunciación, la respiración y las figuras de entonación.
Carlos E. Prina es periodista, Licenciado en Comunicación Social con Posgrado en Especialización en Prácticas, Medios y Ámbitos educativo-comunicacionales. Trabajó en radios como Splendid, Belgrano, El Mundo, Mitre, entre otras. Desde el año 1992 es docente en el ISER, en ETER y otras instituciones. 
Estela Díaz es Locutora Nacional, Periodista Profesional, docente en el ISER y también profesora de Locución y Planificación de Medios en la Universidad de Concepción del Uruguay, Entre Ríos. 
La radio sigue siendo un fenómeno único, que se mantiene firme a la par de la aparición de las nuevas tecnologías de la comunicación. La radio representa infinitas historias de cada uno de nosotros y así seguirá ocurriendo.
Es por lo expuesto que considero correspondiente destacar el libro en cuestión, a modo también de homenaje a los profesionales de la radio y del trabajo realizado por sus autores. 
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